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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 6 de agosto de 1992 por la que se establecen las
bases reguladoras de concesión de las ayudas par el
fomento de la contratación indefinida establecidas en la
Ley 2211992, de 30 de julio. de Medidas Urgentes sobre
Fomento del Empleo y Protección por Desempleo.

El capítulo primero de la Ley 22/1992, de 30 de julio, regula el
programa público de fomento de la contratación indefinida, estable
ciendo incentivos ~ra las empresas que contraten a trabajadores
desempleados inclUidos en los colectivos definidos en dicha norma.

Con la finalidad de posibilítar la inmediata aplicación de dichos
beneficios se hace necesario proceder al desarrollo de lo dispueto en la
Ley 22/1992. de 30 de julio, determinando las bases reguladoras de su
concesión de acuerdo con lo previsto en el artículo 81 de la Ley General
Presupuestaria, aplicable a todas las ayudas y subvenciones públicas
cuya gestión corresponda en su totalidad a la Administración del Estado
o a sus ~nismos autónomos.

En su VIrtud, y en uso de la autorización contenida en la disposición
final primera de la Ley 22/1992, de 30 de julio, y de conformidad con
lo establecido en el número 6 del artículo 81 de la Ley General
Presupuestaria, previo informe favorable del Sen'icio Jurídico del
Departamento, dispongo:

Articulo 1.° l. Serán objeto de las ayudas previstas en el capítulo
primero de la Ley 22/1992, de 30 de julio, de Medidas Urgentes sobre
Fomento del Empleo y Protección por Desempleo, los contratos por
tiempo indefinido y a jornada completa, para trabajos que exijan la
prcstacion de servicios durante todos los días laborables del año, que
supongan un incremento respecto a la plantilla fija del año natural
anterior, y que se celebren con trabajadores que reúnan los requisitos
previstos en el artículo 2 de la citada Ley.

2. Se entenderá por plantilla fija, a efectos de determinar el
incremento que debe suponer la contratación subvencionada, el cociente
que resulte de dividir por doce la suma de trabajadores fijos existentes
al último día de cada mes en el año inmediatamente anterior a la nueva
contratación o transformación del contnlto en prácticas o para la
formación.

Sin pe9uicio de lo anterior, el empresario no debe haber reducido
plantilla fija por las causas previstas en el artículo 4, apartado c), de la
Ley 22/1992, de 30 de julio, durante el mismo periodo.

Art.2.0 Las empresas que pretendan acogerse a las ayudas previstas
en el capítulo primero de la Ley 22/1992, de 30 de julio. deberán
solicitarlas, dentro del plazo de los treinta días siguientes a la contrata
ción o transformación, a través de la correspondiente Oficina de
Empleo, en el modelo oficial que figura como anexo 1 de la presente
disposición, acompañando los siguientes documentos:

a) Contrato de trabajo que da lugar a la subvención formalizado
por cuadruplicado ejemplar en el correspondiente modelo oficial,
conforme al anexo 11 de esta Orden.

b) Parte de alta del trabajador en la Seguridad Social, debidamente
formalizado por la Tesorería General de la Seguridad Social.

e) Relación de trabajadores fijos en la fecha en que se efectua la
primera contratación o transformación del contrato en prácticas o para
la formación que da lugar a la subvención, desglosados por Centros de
trabajo, con indicación del nombre y apellidos, documento nacional de
identidad y número de afiliación a la Seguridad Social.

Cuando se trate de contrataciones o transformaciones posteriores a
ia p¡imera por la que la empresa haya obtenido las ayudas establecidas
en la Ley 22/1992, de 30 de julio, se acompañara, en lugar de la relación
prevista en el párrafo anterior, relación, ~r Centros de trabajo, de
variaciones de altas y bajas de trabajadores fijos habidas desde la última
contratación indefinida objeto de las citadas ayudas, con especificación
del nombre y apellidos, documento nacional de identidad y numero de
afiliación a la Seguridad Social.

Art. 3. 0 Si la solicitud no hubiera sido debidamente cumplimentada
o no se acompañara alguno de los documentos a que hace referencia el
artículo anterior, se estará a lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Art. 4,° L La concesión o denegación de las subvenciones y, en
su caso de las bonificaciones de las cuotas de Seguridad Social, se hará
median'te resolución expresa de los Directores provinciales del Instituto
Nacional de Empleo, por delegación del Director general del Insti~uto

Nacional de Empleo. La resolución deberá dictarse en el plazo de tremta
días, contados a partir de la presentación de la so!icitud o de l~ fecha de
subsanación de los defectos formales en los términOS· estableCIdos en el
artículo anterior.

2. Los beneficiarios de las ayudas habrán de acreditar, previamente
al cobro y en la forma establecida en las Ordenes del Ministerio de
Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30) y 25 de noviembre de 1987 «<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de diciembre), que se encuentran al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

3. En el supuesto de trabajadores mayores de cuarenta y cinco años,
la bonificación del 50 por lOO de la aportación empresarial por
contingencias comunes de la Seguridad Social se aplicará a partir de la
notificación de la resolución de concesión, pudiendo el empresario
descontar las bonificaciones correspondientes al tiempo transcurrido
desde el inicio de la relación laboral, en la liquidación del mes siguiente
a aquél en que se produzca la notificación, en los términos establecidos
en el Real Decreto 1517/1991, de 1I de octubre, por el que se aprueba
el Re$lamento, General ~e ~ecau~ción de los Recurso~ del Sistema de
Segundad Sooal y demas dISpOSICIOnes complementanas. A tal efecto,
se remitirá copia de la resolución a la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social.

Art. 5.° A efectos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 22/1992,
de 30 de julio. la plantilla fija que la empresa está obligada a mantener
comprenderá el nlimero total de trabajadores fijos a la fccha de la
contratación o transformación subvencionada, incrementado Con los
trabajadores cuya contratación o transformaCÍón contractual da lugar a
las correspondientes ayudas.

2. Dicha obligación sólo se entenderá cumplida cuando, en el caso
de producirse el cese de alguno de ellos, la empresa cubra la vacante, en
las condiciones establecidas en dicho artículo, en el plazo de un mes a
partir de la fecha del cese. .

Si en dicho plazo la empresa no procedIera a la cobertura de la
vacante serán de aplicación las siguientes reglas:

a) Cuando la vacante afecte a un contrato sub,,:encionadC? la
empresa está obligada a devolver las ayudas correspondIentes a dIcha
contratación. Si la vacante producida supone además que no se
mantiene el nivel de plantilla en relación con otra contratación posterior
que haya sido objeto de los beneficios previstos en la Ley. 22/1992, de
30 de julio, procederá igualmente el reintegro de estos últimos.

b) Cuando la vacante afecte a trabajadores fijos cuyas contratacio
nes no hayan sido objeto de ayudas, la devolución de los bel!cficios se
producirá por orden inverso a su concesión, exigiéndose en prImer lugar
las ayudas correspondientes a la última contratación realizada al amparo
de la Ley 22/1992, de 30 de julio. y así sucesivamente hasta alcaf!zar
aquellas contrataciones en relacíón con las cuales se mantenga el nIvel
de plantilla y no proceda por tanto exigir la devolución de beneficios.

3. Las empresas beneficiarías vendrán obligadas a presentar en la
correspondiente Oficina de Empleo, en los quince días siguientes a aquel
en que se cumplan los doce, veinticuatro y treinta y seis f!leses d.esde la
contratación, una relación de las variaciones de altas y bajas habIdas en
la plantilla fija desde que se realízó la contratación o transfonnación del
contrato en prácticas o para la formación, en los terminos indicados en
el artkulo 2, apartado c}, de esta Orden.

Art. 6.') L Procederá la cxtinción y el reintegro de los beneficios
concedidos en los siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan ohtenido sin reunir las condicione~ y.requisitos
exigidos- pam su concesión por la Ley 22/1992, de 30 de Juho,

.b) Cuando se hayan incumplido las 0l?ligacíones establecidas en el
articulo 5 de la l.ey 12/1992, de 30 de Juho

e) Cuando se hayan obtenido ayudas otorgadas con la misma
finalidad por otras Administraciones o Enk<; publicos o privados.
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2. La obligación de reintegro establecida en el número anterior se
entiende sin perjuicio de 10 previsto en la Ley 8/1988. de 7 de abril.
sobre InfraCCIones y SanclOnes en el Orden SOCIal.

Art. 7.° Los beneficiarios de las ayudas quedan obligados a facilitar
cuanta información les sea requerida por el Instituto Nacional de
Empleo. la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. o el Tribunal de
Cuentas.

Art. 8.Q 1. Cuando la empresa hubiera obtenido las ayudas sin
reunir las condiciones y requisitos exigirlos para su concesión o hubiera
incumplido las obl~ciones establecidas en el capítulo primero de la Ley
22/1992, de 30 de Julio, y en la presente Orden, procederá el reintegro
de las cantidades percibidas y la exi~encia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvencIón Y. en su caso, el ingreso de las
bonificaciones de las cuotas de Seguridad Social con los correspondien
tes recargos desde la fecha de la contratación.

2. Para iniciar el procedimiento de reintegro de las cantidades
indebid~mente percibidas, el Instituto Nacional de Empleo se dirigirá
por esento a la,emp~ poniéndole de manifiesto el hecho o hechos
constitutivos de incumplimiento, requiriéndole para que en el plazo de
qui~ce días formule las alegaciones y presente las pruebas que estime
pertInentes.

Presentadas éstas por la empresa o transcurrido el plazo sin haberse
formulado alegaciones, el Instituto Nacional de Empleo dictará la
oportuna res<?luciÓn. Si por transcurso del plazo de alegaciones sin que
éstas sehubtesen formulado o por desestimación de las a1e~ciones
ef~tuadas o falta de prueba de las mismas, la resolución eXIgiera el
remtegro de la subvención, éste habrá de producirse en el plazo de los
quince días s;guie~tes a la notificación de la resolución.

Transcurrido dicho plazo sm que la empresa haya procedido al
reintegro y una vez definitiva la resolución, el Instituto Nacional de
Empleo expedirá la certificación de descubierto iniciándose el procedi
miento de apremio de conformidad Con lo establecido en el Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, que aprueba el Reglamento
General de Recaudación.

3. Cuando el incumplimiento afecte a contrataciones de trabajado~
res mayores de cuarenta y cinco años y la empresa deba proceder al
ingreso de las bonificaciones de las cuotas de Seguridad Social declara
das improcedentes por resolución definitiva del Instituto Nacional de
Empleo, la misma se notificará al interesado y a la correspondiente
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social a
efectos de que, por ésta se proceda, si no se ha efectuado el ingreso en
el plazo de qUlDce.dias. contados desde la notificación de la resolución,
a emitir el correspondiente certificado de descubierto y a iniciar la vía
de apremio, de acuerdo con lo establecido en el Real Deereto 1517/1991
de 1I de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General d~
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social y demás
normas complementarias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-A los efectos de lo dispuesto en el articulo 2, apartado 1,
e), de la Ley 22/1992, de 30 de julio, se consideran profesiones u oficios
en los que la mujer se halla subrepresentada, teniendo en cuenta la tasa
de ocupación de las mujeres y su participación en las diferentes
profesiones u oficias, los que se relacionan en el anexo III de esta Orden.

Segunda.-A efectos de lo dispuesto en la letra e) del epigrafe 1.1 del
articulo 73 de la Orden de 8 de abril de 1992, por la que se desarrolla
el Real Decreto 1517/1991, de I1 de octubre, que aprueba el Reglamento
Ge~eral de Recaudac~on de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Soctal, l~s claves relativas a los diferentes tipos de contratos indefinidos
establecidos en el capítulo primero de la Ley 22/1992, de 30 de julio, de
MedIdas Urgentes de Fomento del Emple,? y Protección por Desempleo,
que deberan figurar e~ IasrelaclOnes nornmales de trabajadores o, en su
caso, en las declaraCIOnes o documentos sobre datos de cotización
aden:'ás .de en los documentos de altas, bajas y variaciones de datos, so~
los sigUIentes:

Tipo de contrato Clave

Contrato de trabajo indefin.ido y a jornada completa para
mayores de cuarenta y CinCO años que lleven inscritos
como desempleados al menos un año (Ley 22/1992 de
30 de julio) ."" ". "" .. "."" .'". 08

Contrflto de tramuo indefinido y a jornada completa de
mUjeres que se contraten para prestar servicios en
profesiones u oficios en los que se encuentren subrepre-
sentadas (Ley 22/1992, de 30 de julío) .. 49

Contr~to de trabajo i?definido y a jornada completa de
mUjeres que se remcorporan al mercado de· trabajo
después de una interrupción de su actividad de al
menos cinco años (Ley 22/1992, de 30 de julio) .... 69

CC!1!trato de trabajo indefinido y a jornada completa de
Jovenes menores de veinticinco años que llevan inscn
tos como desempledos al menos un año (Ley 22/1992
de 30 de julio) ...'. .... .. : 70

C~ntrato de trabajo indefinido y a jornada completa de
Jóvenes desempleados entre veinticinco y veintinueve
años que no hayan trabajado más de tres meses (Ley
22/1992, de 30 de julio) "" "." .. "." .. ".. 71

Contrato c:t-~ trabajo indefinido y a jornada completa por
converston de un contrato para la formaCIón (Ley
22/1992, de 30 de julio) " "." " .. " 72

Contrato de trabajo indefinido y a jornada completa por
30nve~ió!1de un contrato en prácticas (Ley 22/1992, de

de Jubo) " .. ".".""." ..... "".""."... 73

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Secretario general de Empleo y Relaciones
~borales para dictar las instrucciones necesarias para la ejecución de lo
dispuesto en la presente disposición.

-Segu;nda:-:La presente Orden e~trará en vigor el día siguiente al de
su publ¡C3ClOn en el «Boletín OfiCial del Estado».

Madrid, 6 de agosto de 1992.

MARTINEZ NOVAL
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A N E X O 1

SOLICITUD DE INCENTIVOS ESTABLECIDOS PARA LA
CONTRATACION INDEFINIDA AL AMPARO DE LA

LEY 2211.992, DE 30 DE JULIO (B.O.E. de 4 de agosto)

Menores de 25 años Que lleven D
mScrltos como desempleados en el
INEM al menos un año.

Con edad comprendida entre 2S D1 29 años. siempre que no hayan
rabajado con anterioridad por

tiempo !>upenor a tres meses

rrabaJadores mayores de 4S D
años Que lleven IOSnitO'S como de"
sempleados al meno'.> un año

MUjeres desempleadas al menos D
un año en profesIones u ufl(IOS en
las que 5\0' hallen 5ubrepresentadas

Mujeres desempleadas mayores O,
dO' 25 años Que se relncorporenal
empleo después de una mterrup
('0:1 de al menoS c¡n(o años

franstormaoón de un contlato [-1
para la formaCión en contrato por _
tiempo Indefmldo

DCOd pro'i Numero Olg contr 7 3 Tr.ansformaoón de un contloto
NQ inscnptlón .J en 2!:ál.."llcas en contrato por tlem·

POR LA EMPRESA seguridad. SOCIal c::=c / ~
po moeTi"ñiOo

(cuenta cotizacIón)

Don/ª IDN-' En (onceptode (1)

--
Nombre o Razón SOCial O¡':NlfD I I

Actividad económIca 1, "1rn
Domicilio SOCIal localidad DIIIJ

e Postdl N"total trab en plantdlil (2)

[)()midlio centro de trabajo locahdad DIIIJ e Pmtd! N° trab fljOS plantIlla (3)

Clave

r------------':R-e-g'-st:-,-o-:O~f:-oc-'"-.-d":'e-:,":"N:-':"M:":'"--------------,[ili]

0::iJ

¡'l Cargo en la empresa: em presario, AdmInistrador, Gerente, etc
2 Datos referldos.al conJutlto de los centros de trabajo y a todas las modalidades. de contrato
3 Se refiere a la plantilla fiJa del conjunto de los centros de trabajO

OATOS BANCARIOS donde, en su caso, desearla reCIbIr la tramferenCla de la subvenCión

!Sucursal:

I

EntIdad bancana:

Dirección postal de la sucursaL

Denommación de la cuenta (4) :

-----------_._-
r0decuentill

-------------~._--------------

'------------------------------------------
(4) Debe coincidir con el empleador' Razón socIa! o nombre indiVidual, segun se trate de per~ona lurídlt3 o f¡SICd

La empresa, cuya Identificación figura más arriba, SOLICITA los íncenti·"os establecidos en la ley 22/1.992, de 30 de
julio. por las contrataciones y/otransformadones que se relacionan a continuación:

CONT_
NUM.

APELLIDOS Y NOMBRE D NI

1-
I '>UBVENClON

---1
ClAVE I

1
... ". -- ... _ .. I2

I
3 I

4 \

5
I
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ACOMPAÑA a la presente solicitud la DOCUMENTACiÓN siguiente por cada uno de los trabajadores contra
tados (1):

D Contrato de trabajo en modelo oficial, y en su caso, el contrato para la formación o en prácticas que se

D
transforma, así como sus prórrogas. si procede.
Documento Nacional de Identidad.

D Parte de alta de los trabajadores en la Seguridad Social, debidamente formalizado por la Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social

O Relaciónde trabajadores fijos antes de la contratación o transformación. con espe<ificación del nombre,
apellidos, D.N.!. y número de afiliación a la Seguridad Social (2).

D Relación de variaciones de altas y bajas de trabajadores fijos desglosados por centros de trabajo, con es
pecificación de nombres y apellidos, D.N.!. y número de afiliación a la Seguridad Social, habidas desde la
última contratación indefinida, objeto de las ayudas previstas en la Ley 2211.992, de 30 de julio. (3).

D Justificante de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social (4).

(Localidad, fecha y firma de la Empresa solicitante)

(2'1 Original o foto'opia~compulsadas
( A aportar en la pnmera contratación que se realice

(3) A aportar en letS contrata(lones postenores a la prlme.ra realizada.
objeto de las ayudas de la ley 22/1.992. de 30 dejuho

(4) Se puede aportar postenormente a la concesión de los beneficIos
'1 antes desu cobro.

DECLARA

Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus oblígaciones tributarias y frente a la Seguridad So
cial(I).
Que en el año anterior a la contratación o transformación no ha reducido plantilla fija por las causas previstas
en el articulo 4.c.) de la Ley 22/1.992, de 30 de julio.
Que la plantilla fija resultante de dividir por doce la suma de trabajadores fijos existentes el último dia de ca
da mes en el año anterior a la contratación o transformación del contrato en prácticas o para la formación es
de ._............ . (2)
Que con la contrataci6n o transformación realizadas incrementa su plantilla fija en .. puestos de tra-
bajo respecto a la del año natural anterior.
Que el trabajador no es cónyuge ni pariente por consaguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive,
del empresario o de quienes ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración
de la empresa.
Que el trabajador no ha estado vinculado laboralmente en los venticuatro meses anteriores a la contratación
(on la empresa solicitante o con otra empresa incluida en el mismo grupo, mediante un contrato por tiempo
indefinido.
Que no ha sido excluida del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, de'
acuerdo con el articulo 45.2 de la Ley 811988, de 7 de abril, de Infracciones y Sanciones en el Orden Social
Que la empresa conoce que los incentivos que solicita son incompatibles con cualesquiera otras ayudas públi
cas concedidas con la misma finalidad.
Que en el caso de que sean concedidos los incentivos solidtados,la empresa se compromete a:
al Mantener la plantilla de trabajadores fijos durante al menos tres años
b) Sustituir las posibles bajas de trabajadores fijos durante el plazo de tres años, en los términos indicados

en el articulo Sde la Ley 22/1.992, de 30 de julio.
c) Presentar en los quince dlas siguientes a aquel en que se cumplan los doce, venticuatro y treinta y seis me

ses desde la contratación o transformación del contrato en prácticas Opara la formación una relación de
las variaciones de altas y bajas habidaS en la plantilla fija desglosados por centros de trabajo desde que se
realizó la contratación o transformación.

d) Reintegrar las cantidades percibidas en el caso de incumplimiento de los requisitos y condiciones tenidos
en cuenta para su concesión y previstos en el Capitulo I de la Ley 22/1.992, de 30 de julio.

(Fecha y firma)

(1) El cumplimiento de las obligaciones tributanas 'i frente a la Segundad SO(:lal debera acreditarse antes del
cobro. en la forma estableCida en las Ordenes MInisteriales de [conomia y Hacienda de 28 de abril de 1986
(B.O.E. de lO de abril) y 2S de nOVJembre de 1987 'aO.f. de Sde diCiembre}

(2) En empresas de nueva creación la plantIlla fiJa sedi"lde por los meses que Iá empresa lleva en actividad
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A N E X O 1 1

CONTRATO DE TRABAJO INDEFINIDO PARA "JOVENES"
ACOGIDO A LAS MEDIDAS DE fOMENTO DEL EMPLEO

LEY 2211.992, DE 30 DE JULIO (B.O.E. de 4 de agosto)

28761

Registro Oficina dellNEM

D Jóvenes~~ ~de 25 años Que
lleven Inscritos
(omo demandan
tes aJ menos 1

M'o

D Desempleados en- 02Jtre~...1 29 años
que no hayan tra-
baJado con ante
florldad por tllo'm

N~' inSCripCión Cod. prO\l Número 019 conu po supertor • 3
LA EMPRESA seguridad. SOCIa! I I I I meS1::"S

(cuenta cotización)

pon/!! !D NI t. n Wnl€pto de (1)

Nombre o Razón Social
CIF NIf nI I ActiVidad económica AA<

DJ
DomiCIlio Social Locdlldad DIIIJ

e PO'.tal N"'lut.l! de trabs en plantllla(2)

DomICIlio centro de trabajo Localidad DIIIJ e POsta! N'-' trab flJosen planttlla (3)

El TRABAJADOR I A

Don/ 4 NAtSS !~lvel de estudiOS Código L
termmados

Fecha de nacimiento ¡D_N! Doml(lho

Con la asistencia legal en su caso de Dji.1

edad D.N.!. nº . en calidad de (4)

DECLARAN

Que reúnen las condiciones necesarias para celebrar el presente CONTRATO DE TRABAJO Y por tanto acuerdan

formailizarlo con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.· El trabajador prestará sus servicios como (5)

con la categoría profesional de

Segunda.· El trabajo será a jornada completa de

. en el centro de trabajo ubicado en

horas semanales, prestadas de a durante

todos los días laborables del año, con los descansos establecidos legal o convencIonalmente

Tercera.- El trabajador percibirá una retribución total de

sedistribuyeenlossiguientesconceptossalariales(7) .

pesetas brutas (6) que

Cuarta.-la duración del presente contrato será INDEFINIDA, iniciándose la relaCIón laboral en fecha

y se establece un periodo de prueba de (8)

Quinta.- la duración de las vacaciones anuales será de (9)

Sexta.· fnlo no previsto en este contrato se estará a la legislación vigente que resulte de aplicación.

Séptima.- El presente contrato quedará regIStrado en la Oficina delIN[M de

(1) EmPlesano. Director. Gerente. etc (5) IndICar profeSión
(2) Se refiere a todos los centros de trabajO y a (6) OleariaS, semanales. mensuales

todas las modalidades de contratacIÓn (7) SalarlO base. complementos salaflóles, plusl's
(3) Se refiere a todos loscentros de trabajO. pero (8) MáXimo 6 meses p.ne) técnl(QS titulados. 3 meses para tlabdjddores

sólo a la plantilla fija cualiflcadm. '115 días laborale~para trabajddore\ no {ui:llifl(ado~
(4) Padre. madre, representante legal (9) Mlnlmo legal. 30 di~s naturales
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CLAUSULAS ADICIONALES
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y para que conste, se expide este contrato por cuadruplicado ejemplar. en el lugar y fecha a continuación indicado.
firmando las partes interesadas.

En

El trabajador.

..........•........... de .

El representante de la empresa.

.................. 199

El representante legal del menor. si procede.
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CONTRATO DE TRABAJO INDEFINIDO PARA ..MAYORES DE 45
AÑOS" ACOGIDO A LAS MEDIDAS DE FOMENTO DEL EMPLEO

LEY 22/1.992, DE 30 DE JULIO (B.O.E. de 4 de agosto)

Registro Oficina dellNfM

~
Trabajadores mayores de 45
años qUf:' lleven InSCrltos
como deH~mpleados .1
menos un al'lo

N~ lnscnpclón Cad prov Numero 019 {Ontr

LA EMPRESA segundad SOCial I I I I(cuenta COtI2<wón)

Don!" /0 NI En concepto de (1)

Nombre o Razón SO(ldl CIF NIF DI I
ActiVIdad económKd AA<

rn
DOffil(!l!O SO(lal locallddd mm e Pmtdl N" total trab en plantilla (2)

Domltl!IO centro de trabajO Localidad mm ( Pu~t,jl N" trdb fIJOS en plantilla (3)

El rRABAJADOR f A

Oonl~ NAFSS IN'II":'¡ dl' ;;,stU(lH.lS Código L
termlnddus

Fecha de naCImiento ID N I DomiCilio

DECLARAN

Que reúnen las condiciones necesarias para celebrar el presente CONTRATO DE TRABAJO Y por tanto acuerdan

formalizarlo con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

..que

durantea

Primera,4 El trabajador prestará sus servicios como (4) 1 _

con la categoría profesional de en el centro de trabajO ubicado en

Segunda,~ El trabajo será a jornada completa de horas semanales, prestadas de

todos los días laborables del año, con los descansos estableCidos legal o convencionalmente

Tercera..4 El trabajador percibirá una retribución total de pesetas brutas (5)

se d istri buye en los sigui entes conceptos sal ariales (6)

Cuarta.-la duración del presente contrato será INDEFINIDA, iniciándose la relaCIón laboral en fecha

y se establece un periodo de prueba de (7)

Quínta.~ la duración de las vacaoones anuales será de (8) .

Sexta.- En lo no previsto en este contrato se estará a la leglslacion vigente que resulte de aplicación

Septima.- El presente contrato quedará registrado en la Oficina de Empleo de

(') Empresario, Director, Geltmte. etc
. (2) Se refiere a todos los centros de trabajO y a

todas las modalidades de contratación
(3) Se refiere a todos los centros de trabajo.

pero sólo a la plantilla fiJa

(4) Indicar profeSión
{5} Dianas, semanales, mensuales
(6) SalariO base, complementos salarlales plu-

'e'

(7} Máximo. 6 meses pdra tétnlcos titulados, 3
meses para trabajadores cuallflcados, y 15
dias para trabaladores no cualiflcados

(8} Minlmo Il:'gal: 30 días naturales
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CLAUSULAS ADICIONALES

y para que conste, se expide este contrato por cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha a continuación indicado,
firmando las partes interesadas.

En .

El trabajador,

.. de .

El representante de la empresa.

199
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CONTRATO DE TRABAJO INDEFINIDO PARA" MUJERES"
ACOGIDO A LAS MEDIDAS DE FOMENTO DEL EMPLEO

LEY 2211.992 •DE 30 DE JULIO (B.O.E. de 4 de agosto)

28765

Registro Oficina del INEM D MUjeres desem- ~pleadas al menos
un al\o en profe-
Siones u oficIos
en las que se ha·
lIen subrepresen.
tadas

D MUieres desem- ~pleadas mayores
de 25 aflos que se
reincorporen al
empleo después

Nº inscripción Codo prav Número Dig. con!r de una ¡nterrup-
LA EMPRESA seguridad. SOCial I I I I Clón de al melles

(cuenta cotización) Clncoaños

Don!" IDN! En concepto de (1)

Nombre o Razón SOCIal Clf NIF_D I I
ActiVidad económica AA,I

rn
Domicilio Social Lo(ahdad DJJ]J

( Postal Nº total trab en plantilla (2)

Domicilio centro de trabajO Localidad DJJ]J e Postal Wttrab. fiJOS en plantilla (3)

.._~- -
LA TRABAJADORA

Dofla NAF5S. _~~I de estudiOS CódigoL
term¡nados

- __o

Fecha de naCImiento IDNl Domicilio

_.----

Con-la asistencia legal en su caso de DnIª

edad D.NI, nº . en calidad de (4)

DECLARAN

Que reúnen las condiciones necesarias para celebrar el presente CONTRATO DE TRABAJO Y por tanto acuerdan

formalizarlo con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- la trabajadora p~estarásus servicíos como (5) [ __

con la categoría profesional de en el centro de trabajo ubicado en

Segundá.- El trabajo será a jornada completa de horas semanales, prestadas de

todos los días laborabl~del año, con los descansos establecidos legal o convenCionalmente

Tercera.- la trabajadora percibirá una retribución total de peseta'> brutas (6)

se distribuye en los siguientes con<eptos salariales (7) .

Cuarta.- La duración del presente contrato será INDEFINIDA, inociándose la relación laboral en fecha

y se establece un periodo de prueba de (8)

Ouinta.- La duración de las vacaciones anuales será de (9) .

Sexta.~ En lo no previsto en este contrato se estará a la legislación vigente que resulte de aplicddón.

Séptima.- El presente contrato quedará registrado en la Oficina dellNEM de .

J
a durante

que

(1) Empres.1rio. Director, Gerente. etc.
(2) Se refiere a todos los contratos de trabajO y a

todas las modalidadade contrataCión.
(3) Se refiere a todos los contratos de trabaJo.

pero sólo a la plantilla fija

(41 rudre, madre. o representante l.egal
(5) IndIcar profesión
(6) DIanas, semanales, mensuales
!7~ Salario base. complementos salanales, pluses
(8) Maxlmo; 6 meses para té<nu;;as tItuladaS, 3 meses

para trabajadoras cuallflcadas y 15 dias para traba·
Jadoras no cualificada..

\9; Mínimo legal: 30 dla:r. natur¡;¡les
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CLAUSULAS ADICIONALES

y para que conste, se expide este contrato por cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha a continuación indicado.
firmando las partes interesadas .

En

El trabajador,

........ de

El representante de la empresa.

199

El representante legal del menor, si procede,
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CONTRATO DE TRABAJO INDEFINIDO POR "TRANSFORMACION
DE UN CONTRATO EN PRACTICAS O PARA LA FORMACION"

ACOGIDO A LAS MEDIDAS DE FOMENTO DEL EMPLEO
LEY 2211.992. DE 30 DE JULIO ( B.O.E. de 4 de agosto)

28767

RegistroOficína dellNEM

O lransformaoón de ~contrato para la
formación en con·
trato indefinido

O Transformación de [?TI]contrato en prácti-
cas en contrato mde-
fíOldo

NQ inscripción Codo pro\! Número Ol9· contr
LA EMPRESA seguridad. soCIal I I / I(cuenta cotización)

Don'· ID.NI En concepto de (1)

Nombre o Razón Social ClF.N1FO

I I
Acti\lldad económICa H'rn

Domicilio Social localidad ITIIIJ
( Postal NV total trab.en plantIlla (2)

Domicilio centro de trabajo Localidad ITIIIJ e Postal N" trab fiJOS en plantlll.a (3)

. .

El TRABAJADOR lA

Don/i\ NAF55 l~lve! de estudiOS Código L
terminados

Fecha de nacimiento ION.! DomiCilIO

Con Ia asistencia legal en su caso de DnJ-ª .

edad D.N.!. nº . en calidad de (4)

~ECLARAN

Que ambas partes tienen suscrito un contrato en prácticas o para la formación, cuya fecha de início es _"
................. __ . _ y con vencimiento en fecha • que se halla registrado en la Oficina de Empleo de

........... ,.... . __ con número de registro
Que reúnen las condiciones necesarias para celebrar el presente CONTRATO DE TRABAJO Y por tanto acuerdan

formalizarlo con arreglo a las siguientes:

__=:::J
CLAUSULAS

1
Primera.- El trabajador prestará sus servicios como (5) Ll _

con la categoría profesional de _en el centro de trabajo ubicado en

Segunda.- Al trabajador se le reconoce antigüedad en la empresa desde
Tercera..- El trabajo será a jornada completa de horas semanales, prestadas de

todos los días laborables del año, con lo~ de~(ansosestablecidos lega! o convencionalmente,

Cuarta.- El trabajador percibirá una retribución total de pesetas brutas (6)

se distribuye en los siguientes conceptossalanales(7) _

a ..... , durante

que

Quinta.- El trabajador presta sus servicios en la empresa desde , transformándose

su (ontrato en prácticas I formación, en contrato indefinido con fecha

Sexta.- la duración de las vacaciones anuales. será de (8)

Séptima.- En lo no previsto en este contrato se estara a la legislaCIón vigente que re">utte de apli(ación

Octava.- El presente contrato quedará regístradoen la Ofiona de! INEM de

(1) Empresario, Director, Gerente, ,etc.
(2) Se refiere a todos los centros de trabajo,

ya todas las modalidades de contratación

(3.} Se reftere a todos los centros de ti abolO,
pero sólo a la plantilla fija

(4J Padre, madre o representann,> legal
(5) Indicar profeSión

(5) DlillldS. semanales, mensuales
(7) ~dldno bdS€', complementos, pluses, etc
(8) Mímmolega! 30diasnaturales
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CLAUSULAS ADICIONALES
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y para que conste, se expide este contrato por cuadruplicado ejemplar. en el lugar y fecha a continuación indicado.
firmando las partes interesadas.

En

El trabajador,

de 199

El representante de la empresa,

El representante legal del menor, si procede,

ANEXO III

Relación de profesiones u oficios en los que se considera que la mujer esta
subrepresentada a efectos de subvencionar su contratación

l. Profesionales y técnicos:

Pilotos y oficiales de navegación aérea y marítima.
Arquitectos e ingenieros técnicos, topógrafos.
Arquitectos e ingenieros superiores.
Especialistas y técnicos en contabilidad, auditores técnico en organi-

zación industrial. ' ,
Profesionales del deporte.
Estadísticos, matemáticos, analistas de informática y tecnicos en

estas ciencias.
Escultores, pintores y fotógrafos.
Profesionales de la música.
Economistas.

2. Directivos (l):

Directivos, gerentes y jefes de personal.

3. Servicios administrativos:

Jefes e inspectores en transportes y comunicaciones.
Jefes de tren, revisores y cobradores de transportes.
Carteros, ordenanzas.
Jefes de oficinas administrativas, jefes de departamento y jefes de

cotrol de gestión.

4. Comerciantes y vendedores:

D!rec:tores y gerentes d,c ~mpresas y establcCImientos comercialcs (1 J.
Tccmcos de ventas, VIajantes y representantes de comercio
Jefes de ventas y jefes y agentes de compras. .
A.&entes. de ca~bI9 y bolsa, corredores de comercio, agentes de la

propJedad mmobJllana y de seguros.

5. Servicios de hostelería, domésticos, protección y seguridad:
. Personal de servicios de protección y seguridad ,,-igilantc y guarda
Jurado. '

Directores y gerentes de hostelería (1).
Jefes de comedor.

(1) Cuando no se trate de relación laboral de carácter especial

6. Personal dedicado a la agricultura, ganadería, silvicultura, pesca
y caza:

Trabajadores forestales.
Trabajadores de la pesca y caza.
Jardineros.
Conductor maquinaria agrícola y de motor.
Encargado explotación agrícola.
Montador instalador de riego.

7, 8 Y9. Mineros y trabajadores textíles, de transportes y construc
ción y trabajadores asimilados:

Contramaestres, jefes de taller, capataces y encargados generales:
Mineros, canteros y demás trabajadores de la extracción de m'inera

les.
Trabajadores siderometalúrgicos.
Trabajadores de la preparación y del tratamiento de la madera y de

la fabricación de papel.
Trabajadores en la preparación y obtención de productos químicos.
Trabajadores del curtido, preparación y tratamiento de pieles.
Trabajadores de la fabricación de muebles y otros artículos de la

madera.
Labra de piedras y mármoles.
Trabajadores de la forja de los metales y de la fabricacíón y ajuste de

herramientas y piezas metálicas.
Mecánicos, montadores y ajustadores de maquinaria, relojeros y

mecánicos de precisión.
Electricistas, instaladores y montadores de líneas y aparatos eléctri

cos y ajustadores en electricidad y electrónica.
Operadores de emisoras de radio, televisión y cinematografia.
Fontaneros, soladores, chapistas, caldereros y montadores de estruc-

tUl as metálicas.
Joyeros, plateros y Similares.
Trabajadores de la fabricación de productos de vidrio y cerámica.
Trabajadores de la fabricación de productos de caucho y plástico.
Trabajadores de la confección de productos de papel y cartón.
Trabajadores de las artes gráficas.
Pintores.
Trabajadores de la construcción.
Operadores de máquinas fijas y de instalaciones similares.
Trabajadores de carga y descarga, manejo de materiales y mercanCÍas

y de movimiento de tierras.
Conductores y otro personal de maniobra de los medios de trans

porte,


